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AUTO ADMISORIO  

 
 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Solicitud de amparo 

 

1. Con escrito enviado el 19 de marzo del 2021 al buzón web de la Secretaría 

General del Consejo de Estado, el señor Cristian Copete Mosquera, actuando 

por conducto de apoderado judicial, presentó acción de tutela contra el Tribunal 

Administrativo del Chocó, con el fin de que sean amparados sus derechos 

fundamentales al debido proceso y “a participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político”.   

 

2. La parte accionante consideró vulneradas dichas garantías constitucionales, 

con ocasión de: i) la sentencia de única instancia del 13 de noviembre de 2020, 

a través de la cual se declaró la nulidad de su elección como alcalde del 

municipio de Tadó, Chocó para el periodo 2020-2023; ii) el auto del 10 de 

diciembre de 20201 y; iii) el proveído del 11 de diciembre de 2020 a través del 

cual se rechazó de plano la recusación presentada contra la magistrada Mirtha 

Abadía Serna2, dictadas en el marco del medio de control de nulidad electoral 

identificado con los radicados acumulados 27001-23-31-000-2019-00049-00 y 

27001-23-31-000-2019-00051-00, promovidos por los señores Yocira 

Mosquera Lozano y “Aulio” César Ledezma Copete en su contra.  

 
1 De los hechos referidos en el libelo introductorio no es posible inferir qué se resolvió en el 
mencionado proveído.  
2 De lo relatado en el escrito de tutela se deduce que la recusación fue propuesta pues, según 
el tutelante, el apoderado judicial de la parte actora del proceso de nulidad electoral, el señor 
Gonzalo Bechara Ospina, sostenía una estrecha relación de amistad con las magistradas 
Mirtha Abadía Serna y Norma Moreno Mosquera, integrantes del Tribunal Administrativo del 
Chocó.  
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1.2. Pretensiones 

 

3. Con base en lo anterior, la parte actora solicitó:  

 
“PRIMERA: Se ampare al señor Cristian Copete Mosquera sus derechos 
fundamentales al debido proceso y a participar en la conformación, ejercicio y 
control del poder político, los cuales fueron vulnerados por el Tribunal 
Administrativo de Choco (sic) con la expedición de la sentencia de única instancia 
235 de noviembre 13 de 2020, dentro del medio de control de nulidad electoral 
acumulado que se le adelantó, por la cual se declaró la nulidad de la elección del 
demandado, en consecuencia, se decrete la nulidad del fallo aludido y se ordene 
proferir nueva sentencia acatando los parámetros del juez constitucional de tutela.  
 
SEGUNDA SUBSIDIARIA: Se deje sin efectos jurídicos el auto dictado el 10 de 
diciembre de 2020, por el Tribunal Administrativo de Chocó, dentro del medio de 
control de nulidad electoral acumulado, que se adelantó en contra de CRISTIAN 
COPETE MOSQUERA y, consecuentemente, se declare la nulidad de la sentencia 
de única instancia dictada por el Tribunal Administrativo de Chocó el 13 de 
noviembre de 2020, y se ordene correr traslado al accionado para que pueda 
contestar la demanda y solicitar las pruebas que considere pertinentes.  
 
TERCERA SUBSIDIARIA: Se ampare al señor Cristian Copete Mosquera sus 
derechos fundamentales al debido proceso y a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político, los cuales fueron vulnerados por el Tribunal 
Administrativo de Choco (sic) con la expedición del auto dictado el 11 de diciembre 
de 2020, dentro del medio de control de nulidad electoral acumulado, que se 
adelantó contra Cristian Copete Mosquera, por medio del cual rechazó de plano la 
recusación planteada contra la magistrada Mirtha Abadía Serna, 
consecuentemente se declare a la magistrada aludida impedida para participar en 
esta actuación, por consiguiente, se decrete la nulidad de la sentencia y se 
designe un conjuez para que la reemplace, además, porque el otro magistrado de 
la sala salvó voto respecto de la sentencia de única instancia”.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia 

 

4. El Consejo de Estado es competente para conocer de la demanda 

presentada por el señor Cristian Copete Mosquera, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 86 de la Constitución Política, 373 del Decreto Ley 

2591 de 1991, el numeral 7° del artículo 2.2.3.1.2.14 del Decreto 1069 de 2015, 

 
3 “ARTICULO 37. PRIMERA INSTANCIA.  Son competentes para conocer de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza 
que motivaren la presentación de la solicitud. 
El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que no ha 
presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las 
consecuencias penales del falso testimonio. 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> De las acciones dirigidas contra la prensa y los demás medios 
de comunicación serán competentes los jueces de circuito del lugar”. 
4 “ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del 
Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde 
ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 
efectos, conforme a las siguientes reglas: 
(…) 
7. Las acciones de tutela dirigidas contra la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a la misma Corporación y se resolverá por la Sala 
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modificado por el Decreto 1983 de 2017, el artículo 2.2.3.1.2.45 del Decreto 

1069 de 2015, también modificado por el Decreto 1983 de 2017. 

 

5. Lo anterior, por cuanto la acción de tutela se dirige contra el Tribunal 

Administrativo del Chocó y, en tal sentido, debe aplicarse el numeral 5° de la 

referida norma, por ser esta Corporación el superior funcional. 

 

6. Igualmente, este Despacho como integrante de la Sección Quinta de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, es competente para 

pronunciarse sobre la admisión de la demanda de tutela, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 356 del Código General del Proceso, aplicable al trámite 

del vocativo de la referencia por la remisión establecida en el artículo 

2.2.3.1.1.3.7 del Decreto 1069 de 2015.  

 

2.2. Cuestión previa 

 

7. Con ocasión de la pandemia generada por el contagio a gran escala del 

Covid-19 y el aumento de ocupación en las unidades de cuidado intensivo del 

país, el Consejo Superior de la Judicatura ha recomendado a los titulares de 

los despachos judiciales que implementen medidas que beneficien el trabajo en 

casa, a través de las plataformas tecnológicas institucionales, con el fin de 

preservar la salud e integridad de los funcionarios de la Rama Judicial, así 

como de los usuarios de la administración de justicia. En el Consejo de Estado 

 
de Decisión, Sección o Subsección que corresponda de conformidad con el reglamento al que se refiere 
el artículo 2.2.3.1.2.4 del presente decreto. 
5 ARTÍCULO 2.2.3.1.2.4. Los reglamentos internos de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 

Estado y la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura podrán determinar que los asuntos 

relacionados con el conocimiento de la impugnación de fallos de acción de tutela sean resueltos por salas 

de decisión, secciones o subsecciones conformadas para tal fin. Así mismo determinara la conformación 

de salas de decisión, secciones o subsecciones para el conocimiento de las acciones de tutela que se 

ejerzan contra actuaciones de la propia corporación, a las que se refiere el numeral 8 del artículo 

2.2.3.1.2.1. del presente decreto. 

6 “ARTÍCULO 35. ATRIBUCIONES DE LAS SALAS DE DECISIÓN Y DEL MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Corresponde a las salas de decisión dictar las sentencias y los autos que 
decidan la apelación contra el que rechace el incidente de liquidación de perjuicios de condena 
impuesta en abstracto o el que rechace la oposición a la diligencia de entrega o resuelva sobre 
ella. El magistrado sustanciador dictará los demás autos que no correspondan a la sala de 
decisión. 
Los autos que resuelvan apelaciones, dictados por la sala o por el magistrado sustanciador, no 
admiten recurso. 
A solicitud del magistrado sustanciador, la sala plena especializada o única podrá decidir los 
recursos de apelación interpuestos contra autos o sentencias, cuando se trate de asuntos de 
trascendencia nacional, o se requiera unificar la jurisprudencia o establecer un precedente 
judicial”. 
7 “ARTÍCULO 2.2.3.1.1.3 De los principios aplicables para interpretar el procedimiento previsto 
por el Decreto 2591 de 1991. Para la interpretación de las disposiciones sobre trámite de la 
acción de tutela previstas por el Decreto 2591 de 1991 se aplicarán los principios generales del 
Código General del Proceso, en todo aquello en que no sean contrarios a dicho Decreto.  
Cuando el juez considere necesario oír a aquél contra quien se haya hecho la solicitud de 
tutela, y dicha persona sea uno de los funcionarios que por ley rinde declaración por medio de 
certificación jurada, el juez solicitará la respectiva certificación”. 
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se crearon correos electrónicos exclusivos para la interacción de los 

ciudadanos y se implementó el sistema de gestión judicial SAMAI8, lo que ha 

permitido que las funciones del máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo se sigan desarrollando de manera virtual.  

 

2.3. Solicitud de pruebas  

 

8. En relación con la solicitud del tutelante consistente en que se requiera al 

Tribunal Administrativo del Chocó para que remita en calidad de préstamo o en 

copia digitalizada la totalidad del medio de control de nulidad electoral 

identificado con los radicados acumulados 27001-23-31-000-2019-00049-00 y 

27001-23-31-000-2019-00051-00, es preciso indicar que dicho requerimiento 

es procedente, toda vez que en el mencionado trámite se dictaron las 

providencias objeto de censura, razón por la cual se accederá al decreto de la 

referida prueba. 

 

2.4. Admisión de la demanda 

 

9. Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 

1991 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 

1069 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 1983 del 2017 se 

dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda incoada por el señor Cristian Copete 

Mosquera, en ejercicio de la acción de tutela.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de la existencia de la presente acción a los 

magistrados del Tribunal Administrativo del Chocó, como autoridades judiciales 

accionadas, para que dentro del término de tres (3) días, contados a partir de la 

fecha de su recibo, se refieran a sus fundamentos y puedan allegar las pruebas 

y rendir los informes que consideren pertinentes. 

 

TERCERO: VINCULAR en calidad de terceros con interés jurídico legítimo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ley 2591 de 1991, a 

los señores Yocira Mosquera Lozano y “Aulio” César Ledezma Copete, por ser 

quienes instauraron el medio de control de nulidad electoral en su contra y, al 

 
8 “SAMAI es un aplicativo web producto de la innovación interna, que recoge las necesidades y 
las buenas prácticas de gestión judicial; permite gestionar y controlar un expediente judicial 
desde su inicio hasta su terminación; la incorporación de los antecedentes del expediente 
digitalizados; notificaciones electrónicas; la participación de sujetos procesales autorizados y el 
trámite de los expedientes dentro cada despacho; integra en una sola aplicación 
funcionalidades dispersas y brinda un tablero de control al servidor judicial para el seguimiento 
de su despacho. Integra otros sistemas internos como la gestión de personal y el sistema de 
relatoría (…)” 
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abogado Gonzalo Bechara Ospina, como apoderado de la parte actora del 

proceso ordinario.  

 

Lo anterior, para que, si lo consideran pertinente, en el término de tres (3) días, 

contados a partir de la fecha de su recibo, puedan intervenir en la actuación, 

por cuanto existe la posibilidad de resultar afectados con la decisión que se 

adopte. 

 

CUARTO: ACCEDER a la solicitud elevada por la parte actora y, en 

consecuencia, REQUERIR al Tribunal Administrativo del Chocó, para que 

allegue copia digital, íntegra, del expediente del proceso nulidad electoral 

identificado con los radicados acumulados 27001-23-31-000-2019-00049-00 y 

27001-23-31-000-2019-00051-00, dentro del término de tres (3) días, contados 

a partir de la fecha de notificación del presente auto. 

 

ADVERTIR que, de no cumplirse con el requerimiento, se utilizarán por este 

despacho las potestades correccionales que le confiere el artículo 44 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

QUINTO: OFICIAR al Tribunal Administrativo del Chocó, para que publique en 

su página web copia digital de la demanda de tutela y de esta providencia, con 

el fin de que cualquier persona que tenga interés conozca de los referidos 

documentos y pueda intervenir en el trámite constitucional de la referencia. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos y para los efectos previstos en el artículo 610 del Código General 

del Proceso. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar, al abogado Gilberto 

Rondón González, en calidad de apoderado judicial del señor Copete 

Mosquera, en los estrictos términos del poder obrante en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 


